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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

 

Interlocutorio 928 

Proceso Sucesión 

Causante Heliberto Osorio Osorio 

Interesados Carlos Andrés Osorio Castañeda y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00351 00 

Decisión Accede a solicitud 

 

El juzgado accede a la solicitud realizada por el abogado Ferney Santiago 

Hernández Blandón, quien manifiesta actuar en representación del señor Luis 

Eduardo Palacio Guzmán acreedor del causante Heliberto Osorio Osorio, quien 

adelanta proceso ejecutivo en este despacho bajo radicado 2022-00399, de acudir 

a la diligencia de inventarios y avalúos que se llevara a cabo en fecha 12 de julio 

de 2023, con el fin de exhibir y hacer valer su acreencia al interior del presente 

tramite liquidatorio. 

 

Lo anterior es procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 491 

numeral 2º del Código General del Proceso, el cual preceptúa que los acreedores 

podrán hacer sus créditos dentro del proceso hasta que termine la diligencia de 

inventario, durante el cual se resolverá sobre su inclusión en él. 

 

Ante tal situación, se requiere al abogado Ferney Santiago Hernández Blandón, 

con el fin de que aporte poder conferido por el señor Luis Eduardo Palacio 

Guzmán, para que lo represente al interior de las presentes diligencias. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acceder a la solicitud realizada por el abogado Ferney Santiago 

Hernández Blandón, de acudir a la diligencia de inventarios y avalúos que se 

llevara a cabo en fecha 12 de julio de 2023, con el fin de exhibir y hacer valer la 

acreencia del señor Luis Eduardo Palacio Guzmán al interior del presente tramite 

liquidatorio. 
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SEGUNDO: Requerir al abogado Ferney Santiago Hernández Blandón, con el 

fin de que aporte poder conferido por el señor Luis Eduardo Palacio Guzmán, 

para que lo represente al interior de las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 079 fijado el 
día 15 del mes de junio del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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